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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día lunes 19 de julio de 2021 y la hora de las 2:00 p.m., 

día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente audiencia 

en el proceso ordinario No. 2019 00602 instaurado por HERNANDO ORJUELA SÁNCHEZ en 

contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Se declara esta audiencia 

pública abierta y se autoriza su realización de forma virtual conforme a los Acuerdos 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y el Decreto 806 de 2020. 

 

Comparece el demandante, señor HERNANDO ORJUELA SÁNCHEZ. 

 

Comparece la apoderada de la parte demandante, doctora ANA MANOELLA MARÍA 

CORONADO TOVAR, a quien se le reconoce personería para actuar. 

 

Comparece la apoderada de la demandada, doctora IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ.  

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada. 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

La demandada propuso la excepción previa de falta de jurisdicción, de la cual se corrió 

traslado a la parte actora. 



 

Se resuelve DECLARAR probada la excepción previa de falta de jurisdicción y se DISPONE el 

envío del expediente a los JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(REPARTO), para lo de su cargo. 

 

LA PRESENTE DECISIÓN QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADA A LAS PARTES. 

 

Notificados en estrados. 

 

El Juez, 

 
ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

La Secretaria,  

 
MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

 

 


